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RESOLUCIÓN N" 266
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 3 l"lAY 2022

VISTO:

El Documento DE-0466-01790462-4 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Oue por el referido expediente, la D¡rección de Alumbrado Público y Electromecánica eleva el pedido

de recepción provisoria de la obra "NUEVO SISTEMA DE ILUMINACIÓN BARRIO SANTA MARTA -

CEFERINO NAMUNCURA" corespondiente a la L¡c¡tación PÚblica No 1U2021 - S. O. y E. P. ', presentado

por la empresa ejecutante de Ia misma,

Que giradas las actuaciones al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobiemo,

manif¡esta que no se encuentran objeciones jurídicas que formular, debiéndose proceder de acuerdo a lo

dispuesto por el art. 88 del Pl¡ego ún¡co de Bases y Condiciones Generales aprobado por Decreto D.M,M. No

0u72117.

Que conesponde por lo tanto des¡gnar un representante de este Munic¡p¡o a efectos de suscribir mn la

empresa el Acta de Recepc¡ón Provisoria de los trabajos realizados.

Por elloi

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESU

Designar al D¡rector General de Alumbrado Público y Electromecánica Tec. JOSE LUIS BAÑEZ

para que, en representación de la Municipal¡dad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, suscriba

el Acta de Recepción Provisor¡a de la Obra: "NUEVO SISTEMA DE ILUMINACIÓN BARRIO

SANTA MARTA - CEFERINO NAMUNCURA', conespondiente a la Licitación Pública No 142021 -
S.0,yE.P.-

Girar copia a las Direcciones de Administración Financiera, de Gestión de Bienes y de Alumbrado

Público y Electromecánica. Cumplimentado, archivar.
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